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POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
-	 AMBIENTE	 -.

En uso de las funciones:delegadas -por la Resolucion,3C74 de1 126 de Mayo de 2011 de la
Secretaria Distrital dJ A?nbient er 5oncordnciaón lu establecido por el Acuerdo
Distrital 257 de 2006 yelDecreto Distritaí 109 de -2009, Ø'dificado por el Decreto
Distrital 175 de 2009;-en cumplimiento de la Ley 99 de71993»ia Ley 1333 de 2009, el
Decreto 948 de 1995, & •Deárbto 446 de 2010, laReSución 627 de 2006, y•	 .	 -'..	 \	 7

.CONSIDERANDO  9
2	 \

r

Que la Secretaría Distritl de Ambiente — en uso-s de lás funciones'conferidas por el Decreto
109 de 2009 modificado poFihDe6reto 175de'2009, porfedio de las cuales le
corresponde ejercer el control'ywiilncia deLburnplirniento;delas normas de protección
ambiental y manejo de los recursosnaturales en el Distrito Capital de Bogotá, realizo el
día 18 de diciembre de2010isita técnica de inpeccióñ ( al establecimiento denominado
TRES ESQUINAS, ubicado en la Carrera 109 ANo 13rB-3ide la Localidad de Suba de
esta Ciudad, con base en 1 lacual la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de
esta Secretaria mediante radicado 2011EE05818 del 24de enero de 2011 requirió al
propietario del mencionido-establecimiento, ; áeñor OLIVO BERDUGO CHACÓN,
identificado con la cédula de ciudadhia No. 39.231.158, por incumplir la Resolución 627
de 2006.

Que esta Entidad, en atención a la solicitud de la Persopería Delegada para el Medio
Ambiente y el Desarrollo Urbano, identificada con el radicado 2011ER72099 del 17 de
junio de 2011, realizó visita técnica de inspección el día 8 de julio de 2011 al pritado
establecimiento, para verificar el cumplimiento del requerimiento 2011EE05818 del 24 de
enero de 2011, de conformidad con la Resolución 627 de 2006.

Que en consecuencia de ja anterior visita técnica, la Subdirección de Calidad del Aire,
Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental de esta Secretaria, emitió el
Concepto Técnico No. 15094 del 29 de octubre de 2011, el cual concluyó lo siguiente:

rai

3.1 Descripción del ambiente sonoro
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Según DECRETO No. 399-1511212004 el bar ubicado en la Carrera 109 A No. 1328-31, se
encuentra situado en un predio cuyo uso de suelo está clasificado como ZONA RESIDENCIAL
CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICIOS. El bar se encuentra situado en el
primer piso de una edificación de dos niveles, tiene un área aproximada de 20 metros cuadrados.
Colinda por el costado oriental y occidental con viviendas. La carrera 109A frente al
establecimiento presenta bajo flujo vehicular.

(...)

6. RESULTADOS DE LA

Tabla 10. Zona emiso!rL
Distancia

apro*irnada
de la fuente'
de emisión

(m)

.2:0
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	tetior.'ai predio	 fueñte-sonora— horario nocturno.
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Nota: LAT. Nivel equivalente del ruido total, L: Nivel Peccentil LÑemision: Ni
aporte sonoro de la fuente específica. "-'>- '-	 --' V•	 -
El nivel de emisión para comparar es 70.5 dB(A)- 	 /

9. CONCEPTO TÉCNICO	 . - -.---.--.-,

Cumplimiento Normativo según uso del suelo del conjunto y del predio receptor afect&do.

De acuerdo con los datos consignados en la tabla No. lO de resultados, se registraron niveles de
presión sonora continuo equivalente ponderado A, LAeq, T de 70.5 dB(A), generados por
establecimiento ubicado en la Carrera 109A No. 1328-31 de conformidad con los parámetros de
emisión establecidos en la Resolución 0627 de/ 07 de Abril de 2006 del` Ministerio del Medio
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial Articulo 9, Tabla No. 1, donde se estipula que para un
Sector B. Tranquilidad Ruido Moderado y subsector zonas residenciales o exclusivamente
destinadas para desarrollo habitacional, hotelería y hospedajes, los valores máximos
permisibles están comprendidos entre 65 dB(A) en el horario diurno y 55 dB(A) en el horario
nocturno, se puede conceptuar que el generador de la emisión está INCUMPLIENDO con los
niveles máximos de presión sonora permisibles aceptados por la norma en el horario Nocturno
para un sector catalogado como ZONA RESIDENCIAL.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que siendo la Secretaría Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito Capital,
le corresponde velar porque el proceso de desarrollo económico y social del Distrito se
oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el desarrollo
sostenible para la recuperación, protección•-yconservación del ambiente, en función y al
servicio del ser humañd como suputo fundamehtal-para garantizar la calidad de vida de
los habitantes delaciudád. 	 (•	 -	 ,4
Que una de las funciones de la Secretaria Distritalde AmbientLie consiste en ejercer el
control y vigilancia del'cumplimiento de lás'nórmas de protección ambiental y manejo de
los recursos naturaler emprender las acciones de policía que se'an pertinentes al efecto
y en particular adelntar las inestigacionés e imponerlas sancionS que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de acuerdo con el Concepto-Técnico No. 15094 del 29 doctubre de 2011, la fuente
de emisión de ruidó(una rockolá) utilizada en eléstablédimié'ntó denominado TRES
ESQUINAS, ubicado en'la Carera 109ANoR12 B-31 de la Lóalidad de Suba de esta
Ciudad, incumplen 'presuntamente ,  la normatividáflámbiental vigente en materia de
ruido ya que presentaron un - 'nivelide emisionde'ruido de 705 dB(A) en una zona
residencial y en horario nocturno sobrepasando el,estandar máximo permisible de niveles
de emisión de ruido establecidos en el Articulo Noveno de la Resolucion 627 del 7 de Abril
de 2006 del Ministeno"di'Ambiente, Vividnda y Desarróllo 'Territorial hoy Ministerio de
Ambiente y Desarrollo SStenible.	 - .-.....---

« --
Que de conformidad con -los _parámétrpéstábiecidqs..en el Articulo Noveno de la
Resolución 627 de 2006, para un lector-B. Trnquilidad y Ruido Moderado, subsector de
zonas residenciales, el estándar máximo pérmitido de emisión de ruido en horario diurno
es de 65 decibeles y en horario nocturno es de 55 decibeles.

Que existe un presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 45 y 51 del Decreto
948 de 1995 toda vez que, por un lado, el ruido generado presuntamente traspasó los
limites de una propiedad y, por el otro, al parecer no se han implementado los
mecanismos de control necesarios para garantizar que la emisión de ruido no perturbara
la zona donde se encuentra el establecimiento.

Que por todo lo anterior, se considera que el propietario del establecimiento denominado
TRES ESQUINAS, ubicado en la Carrera 109 A No. 132 B-31 de la Localidad de Suba de
esta Ciudad, Señor OLIVO BERDUGO CHACÓN, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.231.158, presuntamente incumplió los Artículos 45 y 51 del Decreto
948 de 1995, y el Artículo 9 de la Resolución 627 de 2006.

Secretaria Distritol de Ambiente
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Que ¡a Ley 1333 de 2009, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
subrogando los Artículos 83 a 66 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y
demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la
ley y los reglamentos.

Que la Ley 1333 det2009, sdña ee n 4 su ArticuloTercero, que son aplicables al
procedimiento sancionato}io ambientI ldíphncipios constitucionales y legales que rigen
las actuaciones admihistrativas y los principios ambientaléjrescritos en el Artículo
Primero de la Ley 99.de1993 	 kl	 . •1

/
Que a su vez, el Articulo Quinto de la misma Ley

,
, establece que se considera infracción

en materia ambiental toda áción u omisión qué constituya, violación a las disposiciones
ambientales vigentes -y w'a las contenidas en los actos administrativos emanados de la
autoridad ambiental competente; de igual manera, constitúÇe' infracción ambiental la
comisión de daño al medió ambiente..- 	 .	

1

Que el procedimiento sancionatorio contenido en la Ley7l 333 d&'2009 señala que con el
objeto de establecer si existe Srom&ito para'iriciar1elprocédimiento sancionatorio, se
ordenara una indagación preliminar, cudndo hubiere lugara ello, sin embargo para el
presente caso se én6ientra \que existe un ,'pr&sunto incutnplirniñto a la normatividad
ambiental toda vez que existen mediciones y consideraciones técnicas que dan lugar a
presumir que las fuente de emision de'.ruidódel establecimiénto TRES ESQUINAS
ubicado en la Carrerá..,1Ó9 AS No. 132-1331 deja Localidad de Suba de esta Ciudad,
sobrepasaron los niveles-máximos pdrriisiblí'd&émisión de -ruido, para una zona de uso
residencial en el horario nocturno, rzón-porIacual se con1dera que no se requiere de la
indagación preliminar en comento, y en consecuencia se procederá de oficio a ordenar la
correspondiente apertura de investigación ambiental.

Que en cumplimiento del derecho al debido proceso y de conformidad con el Artículo 18
de la Ley 1333 de 2009, este Despacho dispone iniciar el procedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra el propietario del establecimiento TRES
ESQUINAS, ubicado en la Carrera 109 A No. 132 B-31 de la Localidad de Suba de esta
Ciudad, Señor OLIVO BERDUGO CHACÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.231.158, con el fin de determinar si efectivamente existieron hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con lo consagrado en el Articulo 22 de la norma citada, la Secretaría
Distrital de Ambiente, podrá realizar las diligencias administrativas necesarias, tales como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime conducentes y pertinentes

PBX: 3778899 1 Fax: 37713930
www.ambiontebogotagoyco	 JI	 BOflflovrnns
Sogotó, D.C. Colombia	 .. ,..,/	
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para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los
elementos probatorios.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Entidad procederá
a formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el Artículo 24 de la
Ley 1333 de 2009.

Que el párrafo segundo-del •Artícul6 Primero de¡ Decreto . 446d 2010, dispuso: «...la
Secretaria Distrital de/Ambiente tendrá é su cargo en. especial el' conocimiento control
seguimiento y sanción ambiental de lís.4uejas/sólicjtudeç'rec/amoiÇqjetjc jopes de los hab fantes
de Bogotá D C relacionadas con afectactonesal medio ambiente generadas por emisión de
niveles de presión sonora de los establecimientos de comercio abiertás al público. (Negrilla
fuera de texto). 	 '-	 ?

Que de conformidad con lo establ'cido por el inciso séurido del Artículo 107 de la Ley 99
de 1993, las normas 'ambient'ales son de orden público 'y no podrán ser objeto de
transacción o de renuncia  su aplicación por las autoridádes oór los particulares.

Que de otra parte,' elbArticulo 101.dekAcuerdo257 del-,3G. , de Noviembre de 2006,
expedido por el Hondrable' Cáncejo dé Bogotá, dispuso transformar el Departamento
Técnico Administrativo del Medio 'Ambiente en la Secretaria Distrital de Ambiente como
un organismo del Sector Central bon.autonomíabmíFiistrativa y financiera

\	 7	 ,'

Que el Artículo QuintodelDereto 109 de2009, modificado pof'el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigna íeata Secretária la funcion de ejercer la'utorrdad ambiental en el
Distrito Capital en cumplimiento de las funciones asignada por el ordenamiento jurídico
vigente, a las autoridades competentes erÇlkijjatSa.

-.----.,,' -1- -
Que el mismo Artículo en el literal 1), asinaa esta Secretaría la función de ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y
en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspoi;dan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformidad con lo contemplado en el literal c) del Artículo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de Mayo de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en
el Director de Control Ambiental, entre otras, expedir los actos administrativos de
indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades,
cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación de cargos,
práctica de pruebas, acumulación, etc
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Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTiCULO PRIMERO.- Iniciar Procedimiento Sancionatono Administrativo de carácter
Ambiental en contra dé¡ -Señor OLIVO BERDUGO CHACON,ident,ficado con la cédula
de ciudadanía Ncí /79 231 158 en su calidad'. dé\propietario del establecimiento
denominado TRES iEQUlNASu b1cad& eh'tla carrerd 109"A No. 132 B-31 de la
Localidad de Suba ésta 'Ciudad, con él- fin / de verificáIds hechos u omisiones
constitutivas de infracción a.: las normas iriibientales, de'conforMidad con lo señalado en
la parte motiva del prsente•ActoAdrninisttivo.

U	 .1

PARÁGRAFO.- En !,orden .a determinar con certeza los. hechos. constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realiz& todo tipo de diligencias y
actuaciones adminiétFativás que sé - estimen necesarias y pértiñentes, en los términos del
Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.	 -'

T ' 7\p4
ARTICULO SEGUNDO.- Notificarel,.contenido delpresente Acto Administrativo al Señor
OLIVO BERDUGO CHACÓN identificado con la"cedula de ciudadania No 79.231.158, en
su calidad de propietari6' del 'establecimiento denomiñado(TRES ESQUINAS en la
Carrera 109 A No. 132 B-31'de la Localidad.deSúba de esta:Ciudad.

PARÁGRAFO.- El propietario del establecimiento denominado TRES ESQUINAS, deberá
presentar al momento de la notificación, crtificado de mtricula del establecimiento de
comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTICULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar esta decisión a la Personería Delegada para el Medio
Ambiente y el Desarrollo Urbano.

ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Articulo 70 de la Ley 99 de
1993-

PBX e:::i9kÁt1WWWOrnbiOfltob000to.90v.ço	 Ç441J
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ARTICULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo preceptuado en el Articulo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,
Dado en Bogotá a los 22 días del mes de 'junio de¡ 2012

cJst(t>? 4» 4t-

Julio Cesar Pulido Puerto
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EDICTO

LA SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE AUDITIVA Y VISUAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2012-356, se ha proferido AUTO No. 490 de 2012, cuyo encabezamiento y

parte resolutiva dice POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATiVO

DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOT1FIQUESE, COMUNIQUESE,PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 22 de Junio 2012

FIJACIÓN

Para notificar al señor(a) y/o entidad OLIVO BERDUGO CHACON Se fija el presente edicto en lugar visible de la entidad,

hoy 23 de Octubre 2012, siendo las 8:00 am., por el termino de (10) diez días hábiles, en cumplimiento del articulo 45

del código contencioso Administrativo y articulo 18 de la ley 1333 de 2009.

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente

DESFIJACION

Y se desfija	
6 NÜV 2012 

siendo las 5:30 p.m. vencido el término legal.

ARTA

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente

126PM04-PR49-M-A3-V6.0

Secretaría Distrital de Ambiente 	 ,o ve.,
Av. Caracas N 54-38
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